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EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE

Propuesta de Acuerdo para que se autorice a la Consejera de Educación y Universidades a

reconocer la obligación y que se proponga el pago, por importe total de 504.097,75 euros, al

Tesoro Público, correspondiente a la amortización de capital e interés de la primera (2014) de las

doce anualidades constantes en que se consta el préstamo otorgado por el Ministerio de

Educación, recogido en el Convenio suscrito el 17 de diciembre de 2010.

(DSUB/l r/16)

l. Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y la CARM parala

financiación de proyectos de Campus de Excelencia Internacional seleccionados

mediante el procedimiento previsto en el capítulo III de la Orden BDU190312010, de 8 de

abril firmado el 17 de diciembre de 2010.

2. Propuesta de Orden de la Consejería de Educación y Universidades sobre pago al tesoro

público nacional de la cuota de amortización correspondiente al ejercicio 2014 de ayuda

reembolsable.

3. Documento contable

4. Informe de la Intervención Delegada de fecha l5 de julio de 2016, relativo al Convenio

específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y la CARM, para la

financiación de proyectos de mejora de campus de excelencia internacional,

seleccionados mediante el procedimiento previsto en el capítulo III de la Orden

EDUl03l2010, de 8 de abril.

5. Memoria de fecha 26 de julio de 2016, explicativa de la omisión de la preceptiva

fiscalización en el expediente relativo al convenio específico de colaboración entre el

Ministerio de Educación y la CARM, para la financiación de proyectos de mejora de

campus de excelencia internacional, seleccionados mediante el procedimiento previsto en

el capítulo III de la Orden BDU190312010, de 8 de abril.

6. Informe del Servicio Jurídico de fecha 26 de septiembre de 2016 acerca de la propuesta a

Consejo de Gobierno para reconocer la obligación y que se proponga el pago por importe

de 504.097.75 euros al Tesoro Público, araíz de lo dispuesto en el Convenio específico

suscrito con el Ministerio.

7 . Dictamen del Consejo Jurídico de fecha 2l de noviembre de 2016.
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8. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno de fecha 14 de diciembre de 2016.
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CONVENIO ESPECíTICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO
DE EDUcAcróN y LA coMUNTDAD AUróNôMÀ oelnïËôiéruie
MURCIA PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE CAMPUS DE

EXCELENCIA INTERNACIONAL SELECCIONADOS MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL CAPíTULO III DE LA ORDEN

EDU/903/2010,
DE 8 DE ABRIL COMPULSADO

original del

En Madrid , a /7 ¿el lz de 2010
Murci

con el
fotocopia.

il
IAAUTOFIZADA

Gómez García
3 Ley 80/1992

REUNIDOS

De una parte, D. Angel Gabilondo pujol, M inistro de Educación, cargo que
ostenta en virtud del nombramiento efectuad o por el Real Decreto 556/2009,de 7 de abril (BOE det 7 de abrit actuando en el ejercicío de la),
competencia atribuída por la disposició n adicional decimotercera de la Ley
3011992, de 26 de noviembre, de Régi men jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo común

De otra, D. Ramón Luis Varcárcel siso, presidente de la comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del nombramiento efectuado por
Real Decreto 82212003, de 2T de junio, actuando en representación de la
misma y especialmente facultado para este acto en virtud de la autorización
del consejo de Gobierno de fecha 26 de noviembre de 2010.

Ambas partes, que en la representación que ostentan, se reconocen mutua
capacidad para oblígarse y convenir,

EXPONEN

Primero.- Que el Ministerio de Educación ha aprobado la orden
EDU/903/2010, de B de abrir, por la que se establece el programa campus
de Excelencia lnternacional. Con él se propone modernir^, él.on."pto outcampus universitario, con la finalidad de que los campus españoles
adquieran un nivel de excelencia e internacion alización que les 'permita
constituir un referente en el ámbito global.

se trata de desarrollar un programa que cumpla la triple misión de: ¡)promover la agregación de instituciones que compartiendo un mismocampus elaboren un proyecto estratégico común; ìil crear un entorno
academico, científico, emprendedor e inñovador dirigido a obtener una alta

e
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visibilidad internacional; y iii) crear ámbitos académicos gue sean verdaderos
entornos de vida universitaria integrada socialmente al distrito urbano o
territorio, en altas condiciones de caridad y con altas prestaciones de
servicios y mejoras energéticas y medioambientales. lgualmente los campus
universitarios desempeñarán sobre su entorno social y cultural una mayor
interacción y un papel didáctico, proyectándose externamente como modelo
de armonía espacial, de sostenibilidad y de accesibilidad universal.

Segundo.' Que el Ministerío de Educación y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia son conscientes de la necesidad de coordinación de
actuaciones en materia universitaria y en particular, de modernización de los
campus universitarios de esta comunidad, a fin de promover la excelencia
docente y científica, la internacionalización del sistema universitario y su
implicación en el cambio de modelo económico basado en el conocimiento y
en la mejora de la innovación, buscando, además, situar a las universidades
de esta Comunidad Autónoma entre las mejores universidades de Europa y
a sus campus universitarios entre los de más prestigio internacional.

Tercero.'Que mediante el procedimiento regulado en el Capítulo lll de dicha
orden, el proyecto "campus Mare Nostrum 37138", coordinado por la
Universidad de Murcia, ha sido seleccionado para recibir una financiación de
5,3 millones de euros, al objeto de que dicho proyecto pueda ser ¡levado a la
práctica en las condiciones establecidas en la Resolución del Secretario de
General de universidades de fecha 2i de octubre de 2010.

Cuarto'Que estando interesados el Ministerio de Educación y la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en que dicho proyecto se lleve
efectivamente a la práctica, acuerdan financiar su realizacíón en las
condiciones que seguidamente se indican.

Y, por consiguiente, ambas partes suscriben el presente convenio de
colaboración de conformidad con las siguientes:

C LAUS U LAS

Primera.- Objeto del Convenio.

Este convenio tiene por objeto regular ra concesión de un préstamo de s,3
millones de euros por parte del Ministerio de Educación a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para que por ésta se conceda una ayuda
al proyecto coordinado por la Universidad de Murcia, por igual importe, al

-2'\
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obieto de ra ej9c,u9ió¡ der proyecto ,,campus 

Mare rvortrll'ïj*iT"åï ,".condiciones establecidas en lã Resolución del secretario de General deuniversidades de fecha 21 de octubre de 2010. En er caso de que estaayuda a las universidades por parte de la Comunidad Autónomaãnsistiese,en todo o en parte, erì un préstamo, éste deberá otorgarse ;; ù: mismascondiciones, u otras más favorabres, en que ãs recio¡do por ra comunidadAutónoma.

Segunda.- Obligaciones de las partes

El Ministerio de Educación se obliga a realizar su aportación a la comunidadAutónoma firmante de este convenio, por ra cantidad de 5,3 miilones deeuros, en forma de préstamo, de manera anticipada a ta e;åcuciän ¿e tasactividades.

La comunidad Autónoma firmante comprobará que ra universidadbeneficiaria ha formatizado los acuerdo.s 
"on 

orgt"nismos de investigación,entes locales, empresas u otras entidades a tos lue naya hecho referenciaen su Proyecto de conversión a campus de Exciencia lnternacional, antesde otorgar la su.bvención. El presente convenio queoara extinto en el caso deque la universidad beneficiaria no llegase 
" 

rirmåi, oe forma injustificada, losacuerdos a los que se ha compromei¡do en su Plán Estratégico en un plazode 3 meses, desde ra firma de este convenio, en tal caso, ra comunidadAutónoma quedará obrigada ar reintegro de ras cantidades percibidas.

una vez que el primer pago de la ayuda sea transferido a la universidad porla comunidad Autónoma (ro que debe.ra r"àtùârruìo,. anticipado antes quetranscurran 6 meses desde la recepción del préstamo) corresponderá a éstarealizar el seguimiento anual de la ejecución de la ayuda y de los resultadosobtenidos por la universidad en el cumplimiento del proyecto de conversióna campus de Excerencia rnternacíonal pr"."nirdo, en reración con rosobjetivos fijados en la resolución del secietar¡o Ceneral de universidades,velando por su adecuado cumprimiento v ejãcuc¡on der presupuestoconcedido en un plazo de dos años. Los incumptimùntos en la ejecucíón delpresupuesto financiado o de los objetivos establecidos que sean inferiores al20% del totaf, siempre que exista por er beÀeficiario una actuacióninequívocamente tendente ar cumprimiento de sus compromisos, sórollevarán aparejada la obligación á" reintegro de ras ayudas en unaproporción equivalente a dichos incumplimientõs; un incumplimíento superioral 20% de esos resurtados dará ru.gar a ra p¿iåiou de'ra 
"vrã" io,. r,universidad beneficiaria y a la rescision ¿el pr"r"ntu .onvenio y reintegro delas cantidades percibidas por ra comunidad Autónoma.

La comunidad Autónoma, deberá informar anualmente al Ministerio deEducación, mediante una memoria descriptiur, ã"1Ë;ercicio de los anteriorescometidos, debiendo faciritar, además, 
'.runtu 

¡nfärmacion adicionar searequerida por el ministerio.
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Cuarta.- Reembolso del préstamo
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Región de Murcia

Tercera.- Concesión del préstamo

1' El Ministerio de Educación concederá el préstamo anteriormenteindicado, con cargo a ra apricación presupuestãria 1 8.06.322c.823, enlas condiciones indicadas en este convenio.

2' El libramiento por parte del Ministerio de Educación a favor de laComunidad Autónoma se efectuará tras la firmá y antes de la finalizacióndel presente año. El íngreso se efectuará en L cuenta general de lacomunidad Autónoma, 9000.0044.50.0350005001 (ordinal 150.Direccíón
General del Tesoro), con el C.l.F S_30110018

3. El préstamo se otorgara con un interés del 1 ,414o/o y con un plazo deamortización de 15 años, incluidos tres de carencia. El calendario deamortización del préstamo por la Comunidad Autónoma se describe acontinuación:

4. Los posibles rendimíentos financieros que se pudieran derivar derlibramiento por anticipado de los fondos no computarán en el imþorte delpréstamo, si bien serán destinados por la óomunidad Autónoma aatender actuaciones de mejora del campus cuyo proyecto se financia.

La comunidad Autónoma firmante del presente convenio se comprometea reembolsar el préstamo al resoro público, conforme a lo dispuesto enla orden PRE/366212003, de 29 de diciembre (Bor Je 31 de oï"iemnre¡,

504.097,75 €,'lg €497.0697.028,56 €202512
504.097,75 €,63 €490.1 3813.959,12 €202411

75€504.09770€483.3020.793,05 €202310
75€504.09706€476.56627.531,69 €20229

504.097,75 €469.921,37 €34.176,38 €20218
504.097,75 €463.369,33 €40.728,42 €2020
504.097,75 €,64 €456.90847.199,11 €20196
504.097,75 €450.538,03 €53.559,72 €20185
504.097,75 €444.256,25 €59.841,50 €20174
504.097,75 €438.062,05 €66.035,70 €20163
504.097,75 €22€43172.143,53 €.20152
504.097,75 €20€78.166 55€425.931

,,,...i i.,1 ñö'1,', : :Ìj¡
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por la que se regula un nuevo procedimiento de recaudación de los
ingresos no tributarios recaudados por las Delegacíones de Economía y
Hacienda y de los ingresos en efectivo en laõ sucursales de la Caja.,.
General de Depósitos encuadradas en las mismas, modificada por ia
orden EHA/390212007, de 26 diciembre (BoE de g de enero de 2008), oa la normativa que la pueda sustituir, en el concepto ,,lngresos 

no
tributarios. Ejercicios cerrados operaciones financieias", y con una
referencia al Ministerio y a éste convenio. El incumplimi'ento de la
obligación de reembolso dará lugar al reintegro del imþorte percibido,
más los correspondientes intereses de demora.

2. La Comunidad Autónoma firmante del presente convenio deberá
someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que
corresponden al órgano concedente del préstamo, a la lntervención
General de la Administración del Estado, y a las previstas en la
legislación aplicable del Tribunal de Cuentas, å quienes facilitará cuanta
información sea requerida al efecto, para lo que deberá conservar lasjustificaciones de la aplicacíón de los fondos concedidos durante la
ejecución de este convenio y un plazo de cuatro años a contar desde la
finalización del mismo.

3. El presente préstamo es compatible con subvenciones, ayudas, ingresoso recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la ünión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de las
aportaciones recibidas, incluida la que se regula en el presente convenio,
no supere el coste total de la actividad incentivada. La Comunídad
Autónoma deberá comunicar la solicitud u obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas, procedentes de la Administración del Estado u otras
Administraciones Públicas, entes públícos o privados o personas físicas,
nacionales o internacionales, así como el importe de los mismos. Dicha
comunicación se realizará tan pronto como se conozca, y en todo caso
con anterioridad a la justificación de la aplicación dadã a los fondos
recibidos.

4 El incumplimiento por la comunidad Autónoma firmante del presente
convenio de las obligaciones que se recogen en el mismo, dará lugar al
reintegro del importe percibido, más ros correspondientes interesõs de
demora

Quinta.- Comisión de seguimiento.

1' Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de lo establecido
en el presente Convenio, se establecerá una Comisión de Seguimientoque estará constituida por tres representantes de la cðmunidad
Autónoma designados por la competente en materia de universidades y

jL
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tres representantes de ra Administración Generar der träil, ååTîî",,",
designados por el Ministerio de Educación y uno por la Delegación del
Gobierno en la Comunidad Autónoma.

2. La Comisión de Seguimiento se reunirá cuantas veces lo soliciten cada
una de las partes. Esta Comisión fijará los criterios adecuados para la
regulación de los aspectos no desarrollados en el Convenio, realizará el
seguimiento y supervisión de las actuaciones del mismo y del calendario
de actuaciones, y resolverá las dudas y controversias que pudieran surgir
en la aplicación e interpretación de las cláusulas del convenio.

3. La comisión se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1gg2, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del
Procedimiento Administrativo común sobre órganos colegiados.

4. Esta Comisión tendrá como funciones:

a) Determinar los aspectos concretos de las actuaciones que deben ser
ejecutadas, establecidas en la Resolucíón del Secretario d.e General de
universidades de fecha 21 de octubre de 2010, respecto al proyecto o
proyectos seleccionados.

b) Efectuar el seguimiento de las actuaciones y actividades, reatizadas yen curso, para comprobar que progresan adecuadamente y en los
términos del Convenio. A estos efectos la Comisión podrá récabar la
información que sea razonable para constatarlo y tanto en los aspectos
técnicos como en los económicos y organizativos.

c) Resolución de las dudas y controversias que pudieran surgir en la
aplicación e interpretación de sus cláusulas, siempre dentro de lägalidad
vigente.

d) cualquiera otra que se derive de la ejecución del convenio y en el
espíritu de éste.

Sexta.- Justificación final del préstamo

La acreditación del cumplimiento de la finalidad del préstamo, de la
realización de la actividad para la que se concede y de la utilización de los
fondos percibidos se realizará anualmente dentio de los tres mesesposteriores a la fecha de celebración del presente convenio. Dichajustificacíón consistirá en la presentación al Minísterio de Educación
(Secretaría General de Universidades) por parte de la Comunidad Autónoma
firmante del presente convenio de la siguiente documentación:
- Memoria descriptiva de las actividades realizadas.
- Memoria económica de los gastos efectuados con cargo al préstamo

concedido.

l
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- En caso de que se hayan producido retrasos en ra ijiä::#'äl ,",actuaciones, memoria justificativa de las causas de dióhos retrasos ypropuesta de nuevo calendario de actuaciones y fecha de finalización dela ejecución de las actuaciones.

- El Ministerio de Educación (Secretaría General de Universídades) deberáautorizar expresamente el nuevo catendario y fecha de finalizaóion y tamemoria justificativa. En caso de ser aútorizados, ra comunidadAutónoma presentará, en el plazo de tres meses tras la nuevafinalización prevista de las actuaciones, la documentacíón justíficativa
indicada en las letras anteriores. si no fueran autorizados el nuevocalendario, fecha de finarización y memoria, ra comunidad Autónomareintegrará el remanente total del þréstamo jendiente de amortizar máslos intereses de demora que resulten.

Séptima.- Vigencia y resolución.

1. El presente convenio entrará en vigor a su firma por ambas partes y ravigencia se extenderá hasta que ocurra la total realizacíón de lasactividades para las que se concede el préstamo y la total devolución delmismo.

2. Podrá resolverse este convenio..antes der prazo previsto por mutuoacuerdo de las partes, por incumplimiento o denuncia de alguna de ellas.En los dos úrtimos supuestos, la parte que desee resorver el conveniodeberá notificarlo por escrito de forma lrsiitic"J" ã la otra con dos mesesde antelación, y sin perjuicio de ra ejLcucion Je ros trabajos en curso,debida mente justificados.

octava'- Régimen jurídico y resorución de controversias.

1' Este convenio es de naturaleza administrativa, de los previstos en elartículo 4.c) de la Ley 3012007, de contratos del sector público, por roque queda fuera de, ámbito de aplícación de dicha Ley, sin pu¡r¡"io de laaplicación de los principios contenidos en la mismã para résolver fasdudas y lagunas que pudieran presentarse, y se realiza at u.paro de loestablecído en la disposición adicional decimotercera de la t"y Consoz,de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de ras AdministracionesPúblicas y der procedimientô Administrativo común. L;; uvro".financieras reguladas en el presente convenio quedarán sujetas a la Ley4712003 General presupuestaria, a la Ley eatz}}s, de 1T de noviembre,General de subvenciones, y demás nomâtiuu que resulte de aplicación.

2. Asimismo, este convenio se regula por los artículos 6 y B de la Ley3011992, de 26 de novíembre, de Régímen Jurídico de rasAdministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y

...: t
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su résimen jurídico vendrá determinado por ras estipu,::ffi::iïî,r,u.
en el propio convenio y ros principios generares de ra 

"¡tåãã 
r"v! oemasnormas de derecho administrativo parã resolver cuantas dudas y lagunaspudieran presentarse.

3' La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre lainterpretación y ejecución del presente convenio debärán solventarse pormutuo acuerdo de ras partes, en el seno de ra comisión de seguimiento.Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, será la jurisdicción contenciosaadministrativa la competente para la resolución de las cuestioneslitigiosas que pueda surgir en su interpretacion y cumprimiento.

Novena.- Publicidad del Gonvenio.

El presente convenio será publicado en el Boletín oficial del Estado y en elBoletín oficial de la comunidad Autónoma firmanté Jel presente convenio.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman er presente convenio entriplicado ejemplar y a un solo efecto en la fecha v tug"¡. mencionados en elencabezamiento

EL MINISTR DUCACIÓN

¡rilr

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
AUróNoMA D ELA necrOñ òËrr¿úncn.

Fdo. Án gel Gabilondo Pujol Siso

COMPULS con el
original d ia.

Murcia, 

AUTORIZADA

ómez García
Lev 30fi992

-¡ {à
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PROPUESTA DE ORDEN DE LA CONSEJERÍN OE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES SOBRE PAGO
AL TESORO PÚBLICO NACIONAL DE LA CUOTA DE AMoRTIzAcIoN CoRRESPoNDIENTE AL
EJERCICIO 2014 DE AYUDA REEMBOLSABLE.

L Con fecha'17 de diciembre de 2010 se suscribió el "Convenio especifico de colaboración entre el
Ministerio de Educación y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la financiación de
proyectos de campus de Excelencia lnternacional seleccionados mediante el procedimiento previsto en
el capítulo lll de la Orden EDUl0312010, de B de abrit.

ll, De conformidad con lo dispuesto en el apartado primero de la cláusula primera, este Convenio tiene
por objeto regular la concesión de un préstamo de 5.300.000 euros (CINCO MTLLONES
TRESCIENTOS MIL EUROS) por parte del Ministerio de Educación a la Comunidad Autónoma de la
RegiÓn de Murcia para que por esta se conceda una ayuda al proyecto coordinado por la Universidad
de Murcia, por igual importe, al objeto de la ejecución del proyecto "Campus Mare Nostrum3T/38" en las
condiciones establecidas en la Resolución del Secretario General de Universidades de fecha 21 de
octubre de 20'10. En el caso de que esta ayuda a las universidades por parte de la Comunidad
Autónoma consistiese, en todo o en parte, en un préstamo, este deberá otorgarse en las mismas
condiciones, u otras más favorables, en que es recibido por la Comunidad Autónoma.

lll. La Cláusula Tercera "Concesión del préstamo" del citado Convenio específico de colaboración
establece:

1. El Ministerio de Educación concederá un préstamo a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.06.322C.823 y en las condiciones indicadasén este
convenio de colaboración y a pagar en 2011 en su totalidad.

2: Los ingresos se efectuarán en la cuenta general de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia90000044500350005001 (Ordinal 150.DirecciónGeneraldelTesoro),conel C.l.FS-30110011.

3. El préstamo se otorgará con un interés del 1,414%y con un plazo de amortización de 1S años,
incluidos 3 de carencia. El calendario de amortización del préstamo por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia se describe a continuación:

Impoftes anuales de amo¡tización

CUOTAS ANO

3

20L4

2015

201 6

2017

2018

2019

2020

2021.

2022

2023

2024

2025

l

i

I

I

I

Ì

INTERESES

78.L66,20

72,143,53

66.035,70

59.841,50

53.559,72

47,189,TI

40.728,42

34.L76138

77:531,69

20,793,05

13.959,12

7,028,56

CAPITAL
AMORTIZADO

425 931t55

431_.954,22

438.062,05

444.256,25

450.538,03

456.908,64

463.369,33

469,92r,37

476.566,06

483.304,70

490.138,63

497.069,r9

TOTAL

504.097,75

504 097,75

504,097,75

504.097,75

504.097,75

504,097,75

504.097,75

504.097,75

504.097,75
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504,097,75

504.097,75

504.097,7512
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4. Los posibles rendimientos financieros que se pudieran derivar del libramiento por anticipado de
los fondos no computarán en el importe del préstamo, si bien serán destinados por la Comunidad
Autónoma a atender actuaciones de mejora del campus cuyo proyecto se financia.

lV. Se tiene constancia en esta Dirección General de Universidades e lnvestigación de la Consejería de
Educación y Universidades, a través de la ConsejerÍa de Economía y Hacienda de esta Comunidad
Autónoma, de la liquidación cuyos datos se relacionan a continuación: Núm. Liquidación
00030201400032684, descripción: reintegro del préstamo número 20110001 e importe total de
504.097,75 euros, desglosado en los siguientes conceptos:

00 00 30 100826 REEMB: PRESTAMOS A SOC. ENTID.Y OTROS 425.93'1 ,55
OO OO 30 .1005,13 A SDES., ENTIDADES Y OTROS ORGANISMOS PUBLIC,78,166,20

V. Se ha comprobado que en la partida presupuestaria 15.06,00.4218.911.00 A LARGO PLAZO de la
Consejerfa de Educación y Universidades existe crédito suficiente para cumplir con la obligación del
pago de 425.931,55 €, correspondientes al año 2014. Así mismo, en la partida presupuestaria
15.06.00.4218.310.01 A LARGO PLAZO de la ConsejerÍa de Educación y Universidades existe credito
suficiente para cumplir con la obligación del pago de 78.166,20 €, correspondientes a los intereses del
año 2014.

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley712004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y en virtud de las competencias atribuidas en el Decreto no.91/2013,
de 26 de julio, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Educación y
Universidades,

PROPONGO

lo.-Autorizar la amortización correspondiente al ejercicio 2014, por importe de 425.931,55 €, en la partida
presupuestaria 15.06.00 .4218,911.00 A LARGO PLAZO y la amortización de intereses correspondientes
al ejercicio 2014, por importe de 78J66/0 €, en la partida presupuestaria 15.06.00,421P310.01 A
LARGO PLAZO correspondientes a la Consejería de Educación y Universidades.

20.-Aulorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago por importe
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL EUROS, CON CINCUENTA
Y CINCO CÉNTIMOS (425.931,55 euros), a favor del Tesoro Público Nacional, en concepto de
amortización del préstamo número 20110001, correspondiente a la anualidad de2014, con cargo a la
partida presupuestaria Sección '15, Servicio 06, Programa 421P, Subconcepto 91'1.O0-Amortización de
préstamos en moneda nacional a largo plazo. De igual manera autorizar y disponer el gasto, reconocer la
obligación y proponer el pago por importe SETENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y SE|S EUROS,
CON VEINTE CÉNTIMOS (78.166,20 euros), a favor del Tesoro Público Nacional, en concepto de
amortización de intereses del préstamo número 20110001, correspondiente a la anualidad de 2014, con
cargo a la partida presupuestaria Sección 15, Servicio 06, Programa 4218, Subconcepto 310.01-
Amortización de préstamos en moneda nacional a largo plazo

Murcia, a20 de Junio de 2016

EL DI NE E UNIVER ES E INVESTIGACIÓN
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.#lÐg Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

ORDEN

Vista la anterior propuesta y en uso de las facultades que me están conferidas por el artfculo 16,2 de la
Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurldico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispongo de conformidad con lo en ella expresado.

En Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

Ma lsabel Sánchez-Mora Molina
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CARM C.A.R.M

ADOK

Presupuestoi 20I6

Referencia: 037892/1000821703/000002
Ref. Anterior:

AUTORTZACIÓN DEL GASTO

DISPOSICIÓN ONI GASTO

RECONOCTMTENTO DE LA OBLIGACTON
PROPUESTA DE PAGO

Página: 2 de 2

15
1 506
1 50600
4218
31 001

C. DE EDUCAC]ÓN Y UNTVERS]DADES
D.G. DE UNIVERSTDADES E TNVESTIGACTON

C.N.S. D.G. DE UNIVERS]DADES E INVESTIGA
UN]VERSTDADES
A LARGO PLAZO

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

Guenta P.G.C.P. 66200000 TNTERESBS DEUDA L/P:DEL TNTERTOR

1506000000 D.G. UNTVERSTDADES E tNvnsrtcacrÓN
Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

ExD. Administrativo Reo. de Contratos Reo. de Facturas Certf. lnventarlo

Amortizac. préstamo e intereses 20110001Explicación gasto

lOOOOITlOI 5282601"4T MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

|BAN ESl3 0182 9046 1602 0000 0566
RANco BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA / Madrid - Carrera San francisco

Perceptor
Gesionario
Guenta Bancaria

Gasto 0, 00

lmporte Original
lrnpor. Complementario
lmporte Total

UR SÉTÊNTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS con VEINTE EURO

CERO EURO

166,20*EUR SETENTA Y OCHO MIL C]ENTO SESENTA Y SEIS CON VEINTE EURO

Total Retenciones

lmnorfeFlacao/nTino

Total LV.A Deducible

*üililiis*0,00f

lmnorteTino

lmporte Aplicado

VALIDADO
JEFE SECCION COORDINACION ADMINISTR

CONTABILIZADO

 

**78.1 66,20'lmporte Líquido

00.00.0000F.Factura00.00.0000F.Contabilización24.06.20',16F. lmpresión24.06.2016F. Preliminar q3
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Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

ADOK

Presupuesto: 201-6

Referencia: 037892/1000821703/000001
Ref, Anterior:

AUToRrzAcróN DEL GASro
DrsPosrcró¡l oul, cAsro

RECONOCIMTENTO DE LA OBLIGACION
PROPUESTA DE PAGO

Página: l- de 2

15
1 506
1 50600
42',18
91 100

c. DE EDUCAcTóN v UNTvERSTDADBS
D.G. DE UNTVERS]DADES E ]NVESTTGAC]ON
C.N.S. D.G. DB UNTVERS]DADES E INVESTIGA
UNTVERSIDADES
A LARGO PLAZO

Sección
Servicio
Gentro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

171OOOOO DEUDAS A LARGO PLAZO.Guenta P.G.C.P.

1506000000 D.c. UNTVERSTDADES E lNvestrcecrÓN
Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV

Certf. lnventarioExo. Admlnístratlvo Req. de Gontratos Reo. de Facturas

Amortizac. préstamo e intereses 201-10001Explicación gasto

1OOOO17I01 5282601"4T MTNISTER]O DE ECONOMIA Y HACTENDA

¡BAN ES13 0182 9046 1602 0000 0566
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA ,/ MAdTid - CATTETA SAN FTANCìSCO

Perceptor
Gesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible 0, 00

lmporte Original
lmpor. Gomplementario
lmporte Total

F't*orur,r r** aror*oa,r*roa vErNtcrNco

l-*****.o.oo.rrR cERo EURo
I

[******425.931,55* eun cuATRocrENTos

þ crivcunura Y crNco EURo

MIL NoVECIENTOS TREINTA Y UN con CINCUENTA Y CINCO EURO

VE]NTICINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN CO

tr*425.931,55*lmporte Líquido

Total l.V.A Deducible

s***iltr10,00t

lmnnrfaTioo

lmporte Aplicado

VALIDADO
JEFE SECCION COORDINACION ADMINISTR

CONTABILIZADO

 

Total Retenciones

o/^Tino lmnorteBasa

00.00.0000F.Factura00.00.0000F.Contabilización24.06.2016F. lmpresión24.06.2016F. Prellmlnar qq
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'/Þg Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administración Pública,
lntervención Delegada en la Consejería de Educación y Universidades.
Avda. de la Fama, 15

30006-Murcia.

INFORME RELATIVO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN

CON EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

LA REGIÓN DE MURCIA, PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE

MEJORA DE CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL,

SELECCIONADOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL

CAPíTULO II¡ DE LA ORDEN EDU/03/2010, DE 8 DE ABRIL.

Recibida y examinada la propuesta relativa al pago al Tesoro Público Nacional

de la cuota de amortización más los intereses del préstamo recibido por la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia correspondiente a la anualidad 2014, esta

lntervención Delegada emite el presente informe, al amparo de lo estipulado en el

artículo 33 del Decreto 131/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el

régimen de control interno ejercido por la lntervención General de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El 17 de diciembre de 2010 se firma el Convenio Específico de

Colaboración entre el Ministerio de Educación y la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, para la financiación de proyectos de Campus de Excelencia lnternacional

seleccionados mediante el procedimiento previsto en el capítulo lll de la Orden

EDU/03/2010, de 8 de abril.

El Convenio tiene por objeto regular la concesión de un préstamo de 5,3

millones de euros a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que por ésta

se conceda una ayuda al proyecto coordinado por la Universidad de Murcia, por igual

importe, al objeto de la ejecución del proyecto "Campus Mare Nostrum 37138" en las

condiciones establecidas en la Resolución del Secretario General de Universidades de

fecha 21 de octubre de 2010.

El préstamo lo otorga el Ministerio con un interés del 1,414o/o y con un plazo de

amortización de 15 años, incluidos 3 de carencia, En virtud del mencionado Convenio
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rJrtg Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administración Pública,
lntervención Delegada en la Consejería de Educación y Universidades.
Avda, de la Fama, 15
30006-Murcia.

la Comunidad Autónoma se obliga a reembolsar el préstamo al Tesoro Público, según

el calendario que se recoge en su cláusula tercera.

SEGUNDO.- El expediente consta además de una memoria del Servicio de

Universidades y Política Científica, sobre el Convenio, la propuesta del Director

General de Universidades y Política Científica de aprobar el Convenio y elevarlo a

Consejo de Gobierno para su autorización, informe jurídico, Orden del Consejero de

Universidades, Empresa e lnnovación y certificado del acuerdo de Consejo de

Gobierno en el que se autoriza el Convenio y se designa al Consejero proponente para

su firma, previa delegación del Presidente de la Comunidad Autónoma.

TERCERO.- No se realiza la fiscalización del expediente, a pesar de que

supone el pago de 12 anualidades en ejercicios futuros a los de la firma del acuerdo,

por un importe cada una de 504.097,75 euros, lo que hace un total de 6.049.173,00

euros.

CUARTO.- Con fecha 24 de junio se remiten a esta lntervención Delegada

para su fiscalización, propuesta de autorizar la amortizaciôn correspondiente al

ejercicio 2014, y la amortización de intereses correspondientes al mismo ejercicio, así

como la realización de los actos de ejecución presupuestaria necesarios para proceder

al pago.

Junto con la mencionada propuesta se acompañan los siguientes documentos:

o Memoria del Servicio de Universidades de 17 de noviembre de 2010 relativa al

convenio propuesto por el Ministerio.

. Propuesta de la Dirección General de Universidades y Política Científica de 18

de noviembre de 2010 al Consejero de Universidades, Empresa e

lnvestigación.

. lnforme jurídico al Convenio de 19 de noviembre de 2010.

¡ Orden del Consejero de Universidades, Empresa e lnvestigación de 22 de

noviembre de 2010.

. Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno de 22 de noviembre de 2010.

. Certificado de la Secretaria en funciones del Consejo de Gobierno de 26 de

noviembre de 2010.
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Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

lntervención Delegada en la Consejería de Educación y Universidades.
Avda. de la Fama, l5
30006-Murcia.

. Escrito de 30 de noviembre de 2010 de la Dirección General de Presupuestos.

. Convenio Específico de Colaboración entre el Ministerio de Educación y la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la financiación de

proyectos de Campus de Excelencia lnternacional seleccionados mediante el

procedimiento previsto en el capítulo lll de la OrdenEDUl03l2010, de 1B de

abril, publicado en el BORM no 25 de 1 de febrero de 2011.

A la vista del expediente, y con los antecedentes que se detallan, se considera

procedente formular las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA: CARÁCTER DEL INFORME..

Dado que el expediente que se tramita obedece al reconocimiento de una

obligación generada con la omisión de la preceptiva fiscalizaciôn del compromiso de

gasto, procede informe de esta lntervención Delegada al amparo de lo dispuesto en el

artículo 33 del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el

régimen de control interno ejercido por la lntervención General de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, yde la Circular 1/98, de 10 de julio, de la misma,

sobre tramitación y contenido de los informes a emitir cuando se observe la omisión de

la fiscalización o intervención previa.

SEGUNDA: NATURALEZA DEL INFORME.-

El artículo 33 del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, en su apartado

segundo determina que el presente informe no tendrá naturaleza de fiscalización.

TERGERA: CONTENIDO DEL INFORME.-

De conformidad con las precisiones establecidas por la Circular 1/98, de l0 de

julio, de la lntervención General de la Comunidad Autónoma, sobre tramitación yffi
317 ga



rjtrtg Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administración Pública.
lntervención Delegada en la Consejería de Educación y Universidades.
Avda, de la Fama, l5
30006-Murcia,

contenido de los informes a emitir cuando se observe la omisión de la fiscalización o

intervención previa, se hacen constar los siguientes extremos:

Primero: ldentificación del gasto.-

Órqano qestor: El expediente lo inició la Dirección General de Universidades y

Política Científica, dependiente de la Consejería de Universidades, Empresa e

lnvestigación, hoy Dirección General de Universidades, dependiente de la

Consejería de Educación y Universidades, en virtud de Decreto de la

Presidencia 1812015, de 4 de julio, de Reorganización de la Administración

Regional y el Decreto 10712015, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y

Universidades.

Obieto del qasto: El pago al Tesoro Público Nacional de la anualidad

correspondiente al ejercicio 2014, en concepto de amorlización de préstamo

más intereses.

lmporte total: Se pretende reconocer una obligación por importe de 504.097,75

euros, de los cuales, 425.931,55 euros corresponden a amortizaciôn de capital

y 78.166,20 a intereses, se trata de la primera de las doce anualidades

constantes de las que consta el préstamo, en total la suma de todas las

anualidades a devolver asciende a 6.049.173,00 euros.

Naturaleza iurídica: El negocio que da origen al presente gasto es un Convenio

de Colaboración entre la Comunidad Autónoma y el Ministerio de Educación,

de los regulados en el artículo 6 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Fecha de realización: El Convenio se firma el 17 de diciembre de2010 previa

autorización por el Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2010.
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lntervención Delegada en la Consejería de Educación y Universidades.
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Concepto presupuestario v eiercicio económico al que se imputa: el importe de

78.166/0 euros, correspondiente a los intereses, se ¡mputa a la partida

15.06.4218.31001 y el importe de 425.931,55 euros, correspondiente a la

devolución del capital, se imputa a la partida 15.06.4218.91100 del

presupuesto de gastos para elejercicio 2016.

Segundo: lncumplimientos normativos.-

Del examen de la documentación que obra en el expediente se observan los

siguientes incumplimientos normativos:

. De acuerdo con el escrito de 30 de noviembre de 2010, que consta en

el expediente, de la Directora General de Presupuestos, la tramitación

del expediente requería informe preceptivo de la Dirección General de

Presupuestos, en virtud de la Disposición Adicional Primera del Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, informe que

no consta en el expediente, y para el que la Directora reclama la

elaboración previa de una memoria ajustada a lo establecido en la

Orden de 6 de mayo de 1991, de la Consejería de Economía y

Hacienda.

. La propuesta de autorización del convenio debió someterse a

fiscalización de la lntervención General por tratarse de un gasto

superior a 1.200.000 euros cuya autorización corresponde a Consejo de

Gobierno según lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 161/1999, de

30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno

ejercido por la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia y en el artículo 37 de la Ley 1412009, de 23 de

diciembre, de Presupuestos de la CARM para el ejercicio 2010.

Tercero: Cumplimiento de la obligación de pago.-

Se acredita que de acuerdo con lo previsto en el Convenio, se ha recibido la

liquidación número 00030201400032984 practicada por la Delegación de

Economía y Hacienda de Murcia, en concepto de reintegro del préstamo lD:

P00024-20110001 cuyo beneficiario es la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, con no de expedientel 63-P00024-20140926001 5521.ffi
517 qq



rjlltg Región de Murcia
ConsejerÍa de Hacienda y Administración Pública,

lntervención Delegada en la Consejería de Educación y Universidades,
Avda. de la Fama, 15

30006-Murcia.

Cuarto: Existencia de crédito presupuestario.-

Queda acreditado que existe crédito adecuado y suficiente en las partidas

15.06.4218.31001 y 15.06.4218.91100 para hacer frente al gasto de 78.166,20

euros y 425.931,55 euros, respectivamente en concepto de intereses y

devolución de capital, que se propone. El expediente se acompaña de los

documentos ADOK preliminares, por los importes mencionados, lo que

garantiza la existencia de crédito, sustituyendo altradicional RC.

Quinto: Posibilidad y conveniencia de la revisión de los actos.-

Según los criterios establecidos por la Circular 1/98, de 10 de julio, de la

lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

sobre tramitación y contenido de los informes a emitir cuando se observe la

omisión de la fiscalizaciôn o intervención previa, no sería conveniente instar la

revisión de los actos por razones de economla procesal, ya que el importe de

la indemnización correspondiente no sería inferior al del gasto propuesto.

Por todo lo anterior, se extraen las siguientes

CONCLUSIONES

PRIMERA: De conformidad con elartículo 33.1 del Decreto 161/1999, de 30 de

diciembre anteriormente citado, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar su

pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones, hasta que se reconozcan y

resuelvan las mencionadas omisiones, en aquellos aspectos en que existan, debiendo

ser objeto del dictamen preceptivo del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, alque

se refiere el artículo 12.12 de la Ley 211997 , de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la

Región de Murcia, en el supuesto de que se eleve propuesta al Consejo de Gobierno.

SEGUNDA: En virtud de lo dispuesto en el artículo 33.3 del mencionado

Decreto 131/1999, si el titular de la Consejería acordara someter el expediente a la

decisión del Consejo de Gobierno, lo comunicará a la Consejería de Economía y

Hacienda por conducto del lnterventor General de la Comunidad Autónoma con cinco
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r¡\rg Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administración Pública.
lntervención Delegada en la ConsejerÍa de Educación y Universidades.
Avda. de la Fama, 15

30006-Murcia.

días de antelación a la reunión del Consejo en que se conozca del asunto. Al

expediente se unirá memoria que incluya una explicación a la omisión de la preceptiva

fiscalización o intervención previa y, en su caso, las observaciones que estime

convenientes respecto del informe de la lntervención.

Del presente informe se da cuenta a la lntervención General de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia,

Murcia, a 15 de julio de 2016

La lnterventora Delegada,

Fdo,: María Dorotea Jover González

Ë

.9

I

ir

E

:9

'a

.9

Excma. Sra. Gonsejera de Educación y Universidades.
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Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de Universidades e

lnvestigación

MEMORIA EXPLICATIVA DE LA OMISION DE LA PRECEPTIVA

FISCALIZACIÓN EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL CONVENIO ESPECíFICO

DE COLABORACTÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA LA

FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE MEJORA DE CAMPUS DE EXCELENCIA

INTERNACIONAL, SELECCIONADOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO PREVISTO

EN EL CAPíTULO III DE LA ORDEN EDU/903/2010, DE 8 DE ABRIL.

Con fecha 15 de julio de 2016, la lntervención Delegada en la Consejería de

Educación y Universidades, emite informe de omisión de fiscalización en el

expediente de esta Dirección General relativo al pago al Tesoro Público Nacional de

la cuota de amortización de la Comunidad Autónoma, correspondiente al ejercicio

2014 (Capital e intereses), de acuerdo con lo estipulado en el Convenio arriba

señalado.

La lntervención Delegada observa un incumplimiento normativo, en el sentido de

que la propuesta de autorización del convenio debió de someterse a fiscalización de

la lntervención General por tratarse de un gasto superior a 1.200.000 euros, cuya

autorización corresponde a Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 9.1 del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el

régimen de control interno ejercido por la lntervención General de la CARM y en el

artículo 37 de la Ley 1412009, de 23 de diciembre, de Presupuestos de la CARM

para el ejercicio 2010.

La lnterventora Delegada en su informe de 15 de julio precitado, concluye que " no

se podrét reconocer la obligación, ni tramitar su pago, ni intervenir favorablemente

esfas actuaciones, hasta que se reconozcan y resuelvan /as mencionadas

omisiones, en aquellos aspecfos en que existan, debiendo ser objeto del dictamen

preceptivo del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, al que se refiere el artículo

12.12 de la Ley 2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de

Murcia, en el supueslo de que se e/eye Propuesta al Consejo de Gobierno".

Avda. La Fama, r5

3ooo6 MURCIA

T. 968-365399
F, 968-36goB
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Dirección General de Universidades e

lnvestigación

lgualmente y en el caso de que se eleve el expediente al Consejo de Gobierno,

deberá actuarse conforme se establece en el artículo 33.3 del Decreto no 131/1999,

de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido

por la lntervención General de la CARM., en cuanto a la Comunicación en plazo a

la actual Consejería de Hacienda y Administración Pública y la correspondiente

memoria j ustificativa.

A tal efecto, se informa lo siguiente

1. Antecedentes

El referido Convenio de colaboración, de fecha 17 de diciembre de 2010

(BORM de 1 de febrero de 2011) tiene por objeto regular la concesión de un

préstamo de 5,3 millones de euros por parte del Ministerio de Educación a la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para que por esta se conceda una

ayuda al proyecto coordinado por la Universidad de Murcia, por igual importe, al

objeto de la ejecución del proyecto CEI "Campus Mare Nostrum 37138" en las

condiciones establecidas en la resolución del Secretario General de Universidades

de fecha 21 de octubre de 2010. En el caso de que esta ayuda a las universidades

por parte de la Comunidad Autónoma consistiese, en todo o en parte, en un

préstamo, éste deberá otorgarse en las mismas condiciones, u otras más

favorables, en que es recibido por la Comunidad Autónoma. El préstamo tiene un

de amortización de '15 años, incluidos tres de carencia y un interés del

1,414%. El Convenio establece un calendario de amorlizaciones tntctan en

el año 2Q14 finaliza en

El Convenio fue autorizado por el Consejo de Gobierno de la CARM de 26 de

noviembre de 2.010, previos los correspondientes trámites administrativos.

Con fecha 18 de noviembre de 2010, se remitió el expediente con la respectiva

propuesta del entonces Director General de Universidades y Política Científica a la

2 /lo 3



rg!¡r

g Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Avda. La Fama, r5

3ooo6 MURCIA

T. 968-365399
F. 968-3653o8

Dirección General de Universidades e

lnvestigación

Secretaría General de la Consejería de Universidades, Empresa e lnvestigación,

para su informe.

Con fecha 19 de noviembre de 2010, el Servicio Jurídico de la referida Consejería

emite informe favorable del Convenio, señalando que en cuya tramitación se han

observado los requisitos establecidos en el Decreto 56/1996, de24 de julio y la Ley

712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Con fecha 26 de noviembre de 2010, el Consejo de Gobierno autoriza el Convenio,

que fue suscrito el 17 de diciembre de 2010 y publicado en el BORM de 1 de

febrero de 2011.

Con fecha 20 de junio de 2016, aclarada la situación de los préstamos con el

Ministerio y fundamentalmente la disponibilidad de recursos en el Presupuesto para

hacer frente a la amortización de la primera cuota de capital e intereses del mismo

(Ejercicio 2014) y recibido la liquidación número 00030201400032984 practicada

por la Delegación de Economía y Hacienda de Murcia, en concepto de reintegro del

Préstamo lD: P00024-20110001, cuyo beneficiaria es la CARM, con no de

expediente 163-P00024-201409260015521, esta Dirección General de

Universidades e lnvestigación, remite, para su fiscalización, propuesta de su titular

y texto de la correspondiente Orden por la que se autoriza la amortización

correspondiente a la primera cuota del referido préstamo, correspondiente al año

2014.

Con fecha 15 de julio de 2016, la lntervención Delegada emite lnforme en los

términos al principio referidos.

ll Consideraciones

Esta Dirección General comparte las consideraciones expuestas por la

lntervención Delegada en su informe, en tanto que entiende que el referido

J
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Convenio comporta gasto para la Comunidad Autónoma y, por tanto, prec¡sa de

fiscalización.

De hecho, esta Dirección General, tal como se señalaba en el lnforme del Servicio

de Universidades de 17 de noviembre de 2010, consideró que el expediente del

referido Convenio, antes de ser autorizado por el Consejo de Goþierno, debía ser

informado por la Consejería de Economía y Hacienda, en cuyo informe se hubiese

reflejado la necesidad o no de fiscalización del expediente, según dicho órgano

entendiera que comportaba o no, gasto para la Administración Regional

Sin embargo, el Servicio Jurídico de la Consejería de Universidades, Empresa e

lnvestigación en su informe de 19 de noviembre de 2010, interpreta y manifiesta

que el Convenio no conl eva ningún tipo de acto de contenido económico con ca o

al*prrug!9sto de gastos que requiera fiscalización, de ahí ue I Consejo de

Gobierno, previo estudio de la Comisión de Secretarios Generales, autorizase, sin

obstáculo alguno, la suscripción del Convenio en los términos propuestos por la

Consejería.

Por todo ello, queda probado que no ha existido ningún tipo de negligencia, ni

actuación irregular de esta Dirección General que, en todo momento, actúo

conforme a su responsabilidad y competencia en el procedimiento, es decir en la

fase de Propuesta.

En base a lo expuesto, considerando que el Ministerio de EconomÍa y Hacienda

transfirió la totalidad de la dotación del préstamo reembolsable a la Comunidad

Autónoma y que la Comunidad Autónoma se comprometió en el Convenio de

referencia a, tras tres años de carencia, reembolsar la totalidad de su dotación al

citado Ministerio en cuotas de igual importe (504.097,75 € cada una) entre los años

2014 y 2025, ambos inclusive, desde esta Dirección General se estima que se

debería seguir reembolsando las cuotas de amortización del referido préstamo al

Ïesoro Público, tal como se establece en el Convenio de 17 de diciembre de 2010,

porque, de no hacerlo, se produciría un enriquecimiento ilícito de la Administración
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Regional y un incumplimiento del Convenio con el Ministerio, con las consecuencias

jurídicas y económicas que ello acarrearía,

En este sentido, en el Presupuesto de la Dirección General de Universidades para

el ejercicio 2016, se contempla una dotación de 78,166,20 euros, destinados al

pago de intereses, que se imputarán a la partida 15.06.4218.31001, así como una

dotación de 425.931,55 euros, correspondiente a la devolución de capital, que se

imputa a la partida 16.06.4218.91100 de vigente Presupuesto de la CARM para el

ejercicio 2016, por lo que existe crédito adecuado y suficiente para la devolución de

esta primera cuota,

Por tanto, coincidiendo con el reparo formulado por la lnterventora Delegada en la

Consejería de Educación y Universidades, consideramos, que el expediente debe

seguir su curso hasta el Consejo de Gobierno, previo al informe preceptivo del

Consejo Jurídico de la Región de Murcia, dando cuenta con antelación legal

establecida a la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos de la

Consejería de Hacienda y Administración Pública, con el fin de reembolsar al

Tesoro Público del Estado la primera anualidad de este Préstamo,

instrumentalizado a través del Convenio de 17 de diciembre de 2010.

5
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lll. Conclusión

Esta Dirección General de Universidades e lnvestigación, aceptando las

consideraciones vertidas en el informe formulado por la lntervención Delegada,

propone que por la Consejera de Educación y Universidades se someta lo actuado

a la decisión del Consejo de Gobierno para que adopte la resolución a que hubiere

lugar, comunicando previamente su decisión al Consejero de Hacienda y

Administración Pública, por conducto de la lntervención General, con cinco días de

antelación a la reunión del Consejo de Gobierno en que se conozca del asunto, y

previo dictamen del Consejo Jurídico, de conformidad con el artículo 33 del Decreto

161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno

ejercido por la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

En Murcia, 26 de julio de 2016

VO BO

EL DIRECTOR GENERAL DE EL JEFE DE SERVICIO DE
UNIVERSIDADES
E INVESTIGACIÓN UN ES

uan M Fdo. mez
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No Exp: DSUB/1112016

INFORME ACERCA DE LA PROPUESTA A CONSEJO DE GOBIERNO

PARA RECONOCER LA OBLIGACIÓTU Y QUE SE PROPONGA EL PAGO

POR IMPORTE DE 504.097,75 EUROS AL TESORO PÚBLICO, A RAÍZ DE

LO DISPUESTO EN EL CONVENIO ESPECíFICO SUSCRITO CON EL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS

DE CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL SELECCIONADOS

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL CAPíTULO III DE LA

RDEN EDU/903/2010, DE 8 DE ABRIL

el expediente remitido desde Ia Dirección General de Universidades e

vestigación, por la que se propone a la Consejera de Educación y

Universidades, que se someta lo actuado a la decisión del Consejo de

Gobierno, para que adopte la resolución a que hubiere lugar, y de acuerdo con

los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha de 17 de diciembre de 2010, se firma el convenio

específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, para la financiación de proyectos de

Campus de Excelencia lnternacional, seleccionados mediante el procedimiento

previsto en el capítulo lll de la Orden EDUl03l2010, de 8 de abril.

Á0ß
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El convenio tiene por objeto regular la concesión de un préstamo de 5.3

millones de euros a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para que

por ésta se conceda una ayuda al proyecto coordinado por la Universidad de

Murcia, por igual importe, al objeto de la ejecución del proyecto "Campus Mare

Nostrum 37138", en las condiciones establecidas en la Resolución del

Secretario General de Universidades, de fecha 21 de octubre de 2010.

El préstamo lo otorga el Ministerio de Educación con un interés del 1,414% y

con un plazo de amortización de 15 años, incluidos tres de carencia. En virtud

del mencionado convenio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se

obliga a reembolsar el préstamo al Tesoro Público, según el calendario que se

recoge en su cláusula tercera.

SEGUNDO.- Con fecha de24 de junio de 2016, se remiten a la lntervención

Delegada de la Consejería de Educación y Universidades, para su fiscalización,

propuesta de autorizar la amodización correspondiente al ejercicio 2014 y la

amortización de intereses correspondientes al mismo ejercicio, así como la

realización de los actos de ejecución presupuestaria necesarios para proceder

al pago.

TERCERO.- El 15 de julio de 2016, por parte de la lntervención Delegada de la

Consejería de Educación y Universidades, se emite informe sobre omisión de

intervención del expediente, relativo al compromiso de gasto asumido con la

suscripción del referido convenio específico de colaboración con el Ministerio

de Educación.

^0q
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CUARTO.- Con fecha de 26 de julio de 2016, desde la Dirección General de

Universidades se emite memoria explicativa de la omisión de la preceptiva

fiscalización en el expediente relativo al convenio específico de colaboración

entre el Ministerio de Educación y la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, para la financiación de proyectos de Campus de Excelencia

lnternacional, seleccionados mediante el procedimiento previsto en el capítulo

lll de la Orden EDUl03l2010, de 8 de abril.

CONSIDERACIONES

RIMERA.- El artículo 33 del Decreto 161/1999 , de 30 de diciembre, por el que

e desarrolla el régimen de control interno ejercido por la lntervención General

e la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ["Boletín Oficial de la

Región de Murcia" (BORM) no 12, de 17 de enero de 20001, manifiesta que "si

el lnterventor General o /os lnterventores delegados al conocer de un

expediente obsentaran alguna de las omisiones indicadas en el número

anterior, lo manifestarán a la autoridad que hubiera iniciado aquél y emitirán al

mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este

informe a /as actuaciones, pueda el titular de la Consejería de que aquélla

proceda someter lo actuado a Ia decisión del Consejo de Gobierno para que

adopte la resolucion a que hubiere lugar.

Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalizacion, pondrá de manifiesto,

como mínimo, los siguientes extremos:

a) Las infracciones del ordenamiento jurídico que, a juicio del interventor, se

hayan producido en el momento en que se adoptó el acto sin fiscalización o

intervención previa.

^{o
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b) Las prestaciones que se hayan realizado como consecuencia de dicho acto.

c) La posibilidad y conveniencia de revision de /os acfos dictados con ¡nfraccion

del ordenamiento

Los lnteruentores delegados darán cuenta de su informe a la Intervencíón

General en el momento de su emisión.

3. Si e/ titular de la Consejería acordara someter el expediente a la decisión del

Consejo de Gobierno, lo comunicará al Consejero de Economía y Hacienda,

por conducto de la Interuención General, con cinco días de antelacion a la

reunión del Conseio en que se conozca del asunto.

AI expedienfe se unirá una memoria que incluya una explicación de la omisíon

de la preceptiva fiscalizacion o intervención previa y, en su caso, /as

observaciones que estime convenientes respecto del informe de la

lnteruención. Asimismo se acompañarán los informes que sean preceptivos en

cada caso, y en particular el informe del Consejo Jurídico de la Region de

Murcia."

SEGUNDO.- Sin perjuicio de las infracciones normativas observadas, se

acredita que de acuerdo con lo previsto en el convenio, se ha recibido la

liquidación no 00030201400032984, practicada por la Delegación de Economía

y Hacienda de Murcia, en concepto de reintegro del préstamo lD: P00024-

20110001, cuyo beneficiario es la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, con no de expediente 163-P00024-2014092600'l 5521 .

Por otro lado, queda acreditada la existencia de crédito adecuado y suficiente

en las partidas correspondientes, para hacer frente al gasto total de 504.097,75

euros, que se propone.

/^'1
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TERCERO.- La memoria emitida desde la Dirección General de

Universidades se ha circunscrito a explicar las circunstancias que conllevaron

la omisión de la preceptiva fiscalización ("el Servício J-111ídico lg le Conseiería

de Universidades, Empresa e lnvestigación en su informe de 19 de noviembre

de 2010, interpreta y manifiesta que el Convenio no conlleva ningún tipo de

acto de contenido economico con cargo al presupuesfo de gasfos que

requiera fiscaltzaclon, de ahí que el Conseio de Gobierno, previo estudio de la

Comision de Secretarios Generales, autorizase, sin obstétculo alguno, la

suscripción del Convenio...'). No se ha considerado oportuno formular

observaciones respecto del informe emitido por la lntervención Delegada de la

Consejería de Educación y Universidades.

CUARTO.- Por parte de la lntervención Delegada de la Consejería de

Educación y Universidades no se estima conveniente instar la revisión de los

actos dictados con infracción del ordenamiento, por razones de economía

procesal, ya que el importe de la indemnización correspondiente no sería

inferior al del gasto propuesto.

Visto lo anterior, este Servicio Jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 10 del Decreto 8112005, de B de julio, por el que se establece la

Estructura Orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, (BORM no 164,

de 19 de julio de 2005), en relación con la disposición transitoria primera del

Decreto no 10712015, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y

Universidades (BORM no 158, de 11 de julio de 2015), emite informe favorable

l^2
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la elaboración del borrador de propuesta de elevación de acuerdo de Consejo

de Gobierno, para reconocer la obligación y la propuesta de pago por importe

total de 504.097,75, al Tesoro Público, que corresponden a la amortización de

capital e intereses de la primera (2014) de las doce anualidades constantes

en que consta el préstamo otorgado por el Ministerio de Educación.

Murcia, a 26 de septiembre de 2016

vo.Bo.

LA JEFA DE SERV¡CIO JURÍO¡CO

LA TÉCN¡CO CONSULTORA

(Por desempeño provisional

Paula Molina Martínez-

EL ASESOR JURÍDICO

Fdo. Antonio Pérez Peregrín
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Gómez Fayrén, Presidente.
Garcia Canales.
Martínez Ripoll.
Gëúvez Muñoz.
Cobacho Gómez.

Letrado-Secretario General :

Contreras Ortiz.

Señores Consejeros: Dictamen n" 32812016

El Consejo Jurídico de la Región de Murcia,
en sesión celebrada el día 2l de noviembre
de 2016, con la asistencia de los señores que
al margen se expresa, ha examinado el
expediente remitido en petición de consulta
por el llmo. Sr. Secretario General de la
Consejería de Educación y Universidades
(por delegación de Ia Excma. Sra.
Consejera), mediante oficio registrado el día

3 de octubre de 2016, sobre reconocimiento de obligaciones con omisión de
ftscalización previa relativo al "Convenio específico de colaboración entre el
Ministerio de Educación y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para la financiación de proyectos de Campus de Excelencia Internacional
seleccionados mediante el procedimiento previsto en el capítulo III de la Orden
EDUl03l20I0, de 8 de abril" (expte. 2741'/.6), aprobando el siguiente
Dictamen.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El expediente del artículo 33 del Decreto 16111999, de 30
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Función Interventora
(RCI), se integra, en primer lugar, del informe de la Intervención delegada en
la Consejería de Educación y Universidades, de 15 de julio de20l6, que tiene
por objeto la propuesta relativa al pago al Tesoro Público Nacional de la cuota
de amortización más los intereses del préstamo recibido por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia coffespondiente a Ia anualidad 2074, todo
ello en ejecución del Convenio Específico de Colaboración entre el Ministerio
de Educación y la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a paru la
financiación de proyectos de Campus de Excelencia Internacional
seleccionados mediante el procedimiento previsto en el capítulo III de la Orden
EDUl03l2010, de 8 de abril.

El Convenio tiene por objeto regular la concesión de un préstamo de 5,3
millones de euros a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que
por ésta se conceda una ayuda al proyecto coordinado por la Universidad de
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Murcia, por igual importe, al objeto de la ejecución del proyecto "Campus
Mare Nostrum 37138"; el préstamo 1o otorga el Ministerio con un interés del
l,4l4o/o y con unplazo de amortización de l5 años, incluidos 3 de carencia. El
Convenio no fue objeto de fiscalización previa, a pesar de que supone el pago
de 12 anualidades en ejercicios futuros a los de la firma del acuerdo, por un
importe cada una de 504.097,75 euros, lo que hace un total de 6.049.173,00
euros.

A tal Convenio precedió un informe del Servicio Jurídico de Ia
Consejería consultante, de 19 de noviembre de 2010, según el cual el citado
Convenio no conlleva ningún tipo de acto de contenido económico con cargo al
presupuesto de gastos que sea susceptible de ftscalización de acuerdo con el
Decreto 16111999.

Según la Interventora, se observan como incumplimientos normativos,
en primer lugar, latrarritación del expediente requería informe preceptivo de la
Dirección General de Presupuestos, en virtud de la Disposición Adicional
Primera del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia; la
propuesta de autorizacíón del convenio debió someterse a fiscalización de la
Intervención General por tratarse de un gasto superior a 1.200.000 euros cuya
aulonzación corresponde a Consejo de Gobierno según 1o dispuesto en el
artículo 9.1 RCI y en el artículo 37 de la Ley 1412009, de 23 de diciembre, de
Presupuestos de la CARM para el ejercicio 2010.

Concluye la Interventora afirmando que, teniendo en cuenta 1o expuesto
y que existe crédito presupuestario adecuado en el ejercicio corriente, según los
criterios establecidos por la Circular ll1998, de 10 de julio, de la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre tramitación
y contenido de los informes a emitir cuando se observe la omisión de la
fiscalización o intervención previa, no sería conveniente instar la revisión de
los actos por razones de economía procesal, ya que el importe de la
indemnización coffespondiente no sería inferior al del gasto propuesto.

SEGUNDO.- La memoria explicativa de las causas por las que se omitió
Ia fiscalización previa, de 26 de julio de 2016, es suscrita por el Jefe de
Servicio de Universidades y visado por el Director General de la materia,

2
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señalando que comparte las consideraciones expuestas por la Intervención
Delegada en su informe, en tanto que entiende que el referido Convenio
comporta gasto para Ia Comunidad Autónoma y, por tanto, precisa de
ftscalización. Dicha Dirección General,tal como se señalaba en el Informe del
Servicio de Universidades de 17 de noviembre de 2070, consideró que el
expediente del referido Convenio, antes de ser autonzado por el Consejo de
Gobierno, debía ser informado por la Consejería de Economía y Hacienda, en
cuyo informe se hubiese reflejado la necesidad o no de fiscalización del
expediente, según dicho órgano entendiera que comportaba o no, gasto para la
Administración Regional. Sin embargo, el Servicio Jurídico de la Consejería de
Universidades, Empresa e Investigación, en su informe de 19 de noviembre de
2070, interpretó que el Convenio no conlleva ningún tipo de acto de contenido
económico con cargo al presupuesto de gastos que requiera fiscalizacion, de
ahí que el Consejo de Gobierno, previo estudio de la Comisión de Secretarios
Generales, autonzase, sin obstáculo alguno, la suscripción del Convenio en los
términos propuestos por la Consejería. Coincide su criterio, pues, con el
formulado por la Interventora Delegada en la Consejería de Educación y
[Jniversidades.

TERCERO.- Fechada el 27 de septiembre de 2016 es la propuesta al
Consejo de Gobierno que la titular proyecta elevar al mismo para que autorice
a la Consejeria de Educación y Universidades a reconocer la obligación y para
que proponga el pago al Tesoro Público, por importe total de 504.097,75 euros,
coffespondiente a la arnortizacion de capital e intereses de la anualidad de
2014, primera de las doce del préstamo otorgado por el Ministerio de
Educación, recogido en el Convenio suscrito el 17 de diciembre de 2010.

A la vista de los referidos antecedentes procede realizar las siguientes

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Carácter del Dictamen.

Según lo establecido en el artículo I2.I2 LCJ, el presente Dictamen se
emite con carircter preceptivo al versar sobre una propuesta que se proyecta
elevar al Consejo de Gobierno sobre el reconocimiento de una obligación
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económica contraida por la Administración regional, que no fue objeto de la
previa y preceptiva fiscalizaciónpor la Intervención.

SEGUNDA.- Procedimiento.

Tal como ha señalado en diversas ocasiones este Consejo Jurídico, el

asunto sometido a Dictamen es una manifestación fípica de un procedimiento
de naturaleza incidental con relación al ordinario de aplicación al presupuesto

de las obligaciones contraídas por la Administración regional, procedimiento
incidental que se origina con la comunicación que el Interventor realiza a Ia
autoridad que hubiera iniciado el procedimiento ordinario de que se ha

observado, en este último, la omisión de un trámite preceptivo, cual es la
fiscalización previa del acto de reconocimiento de Ia obligación. Este

procedimiento incidental viene regulado en el artículo 33 RCI, e implica una
paralización del procedimiento de gasto o pago "ltastq que se conozca y
resuelva dicha omisión en los términos previstos en el presente artículo "; y 10

finaliza el Consejo de Gobierno adoptando "la resolución a que hubiere
lugar".

En Ia instrucción del procedimiento constan todas las actuaciones

exigibles, a tenor de 1o dispuesto en el artículo 33 RCI.

TERCERA.- Sobre el fondo del asunto.

El asunto objeto de consulta es sustancialmente semejante al examinado
en los Dictámenes 168/2014 y 2I712014, y más recientemente en el 15512016,

en cuanto que tanto allí como ahora se trataba de la omisión de fiscalización de

convenios con el Estado en los que se incluía la obligación de reembolsar en

diversas anualidades el importe del préstamo concedido. El artículo 92 del
texto refundido de la Ley de Hacienda dice que la función interventora "tiene

por objeto controlar todos los actos de la Administración Pública Regional y
de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos y
obligaciones de contenido económico", ã 1o que añade el artículo 11.1 del

Decreto 16ll1999, que "se entiende por fiscalización previa la facultad que

compete a la Intervención de examinar, antes de que se dicte la
correspondiente resolución, todo acto, documento o expediente susceptible de
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producir derechos u obligacíones de contenido económico o movimiento de

þndos o valores (...)".

Los preceptos anteriores deben ser interpretados en sus términos y
ajustados a la realidad de la ejecución presupuestaria y entender, por tanto, que
Ia ftscalización previa se ejercita sobre propuestas de autorizaciones de gastos
y sobre propuestas de disposiciones de los mismos, o en otras palabras, sobre
propuestas de compromiso de gastos, que jurídicamente constituyen el
nacimiento de las obligaciones para la Administración Pública y, por ello, se
imputan al concepto presupuestario del ejercicio corriente.

Según el Convenio la Comunidad Autónoma se obliga a reembolsar el
importe del préstamo concedido en anualidades constantes a pafür de 2014, por
1o que no se generaban obligaciones para la Hacienda regional en el año de su
suscripción (2010) y sí, sin embargo, en ejercicios posteriores, de ahí que la
nafxaleza del gasto desde el punto de vista de la contabilidad debiera llevar a
que ésta contemplara las obligaciones de ejercicios futuros, pero en el que se

aprobó el Convenio no existía compromiso de gasto a él imputable que pudiera
ser objeto de fiscalización.

Sin embargo sí que generaba un compromiso para ejercicios futuros en
los que el presupuesto debía hacer frente a las obligaciones que en ellos fuesen
venciendo, 1o que motivana ulteriores actos de reconocimiento en los que
pudiera, como así ha sido, observarse el defecto de fiscalización del mismo.
Ahora bien, está claro que el compromiso adquirido es uno por el importe total
y no tantos como los que la gestión contable del pago obligarâ a realizar hasta
la total extinción de la deuda, en cuyo caso, en todas y cada una de las
anualidades habría que denunciar la misma irregularidad impeditiva del pago
hasta su levantamiento por el mismo procedimiento que ahora se ha instruido.

En consecuencia, hay que entender que si el compromiso de gasto era
uno, qlrjl dçbió. s.çq s"u.,f,sgaIízación, razón por la que, al haberse omitido,
coffesponde al Consejo tomar la decisión a que haya lugar. A tal fin, entiende
la Intervención que, uäbffi'"1ä'o6ligà"Ciöä y'"no siändo conveniente la revisión
del acto, tal decisión no puede ser otra que la de autorizar el reconocimiento de

gue__9p_Sf,?-elinila obligación, autorización
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Ia ulteriores , slempre que no

existan otras irregularidades distintas euo, en su caso, pudieran afectarles
(Dictamen 16812014)

Atendiendo a la fecha del acto se aprecia la inaplicabilidad del artículo
28d), de la Ley 1912013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, aunque se debe recordar, como antes se

ha dicho, que los hechos también encuentran relación con los artículos 110 y
siguientes TRLH.

En atención a todo 1o expuesto, el Consejo Jurídico formula la siguiente

CONCLUSION

ÚNICA.- Que puede elevarse al Consejo de Gobierno la propuesta

consultada.

No obstante, V.E. resolverá.

VO BO EL PRESID LA

f*
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PROPUESTA DE ACUERDO

Con fecha de 17 de diciembre de 2010, se firma el convenio específico de
colaboración entre el Ministerio de Educación y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, para la financiación de proyectos de Campus de Excelencia
lnternacional, seleccionados mediante el procedimiento previsto en el capítulo lll
de la Orden EDUl03l2010, de I de abril.

El convenio tiene por objeto regular la concesión de un préstamo de 5.3 millones
de euros a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para que por ésta
se conceda una ayuda al proyecto coordinado por la Universidad de Murcia, por
igual importe, al objeto de la ejecución del proyecto "Campus Mare Nostrum
37138", en las condiciones establecidas en la Resolución del Secretario General
de Universidades de fecha 21 de octubre de 2010.

El préstamo lo otorga el Ministerio de Educación con un interés del 1,414o/o y con
un plazo de amortización de 15 años, incluidos tres de carencia. En virtud del
mencionado convenio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se obliga
a reembolsar el préstamo al Tesoro Público, según el calendario que se recoge
en su cláusula tercera.

Con fecha de 15 de julio de2016, la lntervención Delegada en la Consejería de
Educación y Universidades, emite informe de omisión de fiscalización en el
expediente de la Dirección General de Universidades e lnvestigación, relativo a
la propuesta de autorizar la amortización del capital correspondiente al ejercicio
2014 y la amortización de intereses correspondientes al mismo ejercicio, así
como la realización de los actos de ejecución presupuestaria necesarios para
proceder al pago

La lntervención Delegada observa los siguientes incumplimientos normativos:

-'...la tramitación del expediente requería informe preceptivo de la Dirección
General de Presupuesfos....

- La propuesta de autorización del convenio debió someterse a fiscalización de
la lnteruención General por tratarse de un gasto superior a 1 .200.000 euros cuya
autorización corresponde a Consejo de Gobierna...."

A tal efecto, la Dirección General de Universidades e lnvestigación elabora una
memoria explicativa de la omisión de la preceptiva fiscalización, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 33.3 del Decreto 16111999, de 30 de diciembre,
por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la lntervención
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En dicha memoria,
de fecha 26 de julio de 2016, se expone lo siguiente:

E
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"...esta Dirección General, tal como se seña/ab a en el lnforme del Servicio de
lJniversidades de 17 de noviembre de 2010, consideró que el expediente del
referido Convenio, antes de ser autorizado por el Consejo de Gobierno, debía
ser informado por la Consejería de Economía y Hacienda, en cuyo informe se
hubiese reflejado la necesidad o no de fiscalización del expediente, seg(tn dicho
órgano entendiera que comportaba o no, gasto para Ia Administración Regional.

Sin embargo, el Seruicio Jurídico de la Consejería de Universidades, Empresa e

lnvestigación en su informe de 19 de noviembre de 2010, interpreta y manifiesta
que el Convenio no conlleva ning(tn tipo de acto de contenido económico con
cargo al presupuesfo de gasfos que requiera fiscalización, de ahí que el Consejo
de Gobierno, previo estudio de la Comisión de Secrefarios Generales,
autorizase, sin obstáculo alguno, /a suscripción del Convenio en |os términos
propuestos por la Conseiería.

...En base a lo expuesto, considerando que el Ministerio de Economía y
Hacienda transfirió la totalidad de Ia dotación del préstamo reembolsable a la
Comunidad Autónoma y que la Comunidad Autónoma se comprometió en el
Convenio de referencia a, fres años de carencia, rembolsar la totalidad de su
dotación al citado Ministerio en cuotas de igual importe (504,097,75€ cada una)
entre los años 2014 y 2025, ambos inclusive, desde esta Dirección General se
estima que se debería seguir reembolsando las cuotas de amortización del
referido préstamo alTesoro Público, talcomo se esfab/ece en elConvenio de 17

de diciembre de 2010, porque, de no hacerlo, se produciría un enriquecimiento
ilícito de la Administración Regional y un incumplimiento del Convenio con el
Ministerio, con las consecuencias jurídicas y económicas que ello acarrearía.

...coincidiendo con el reparo formulado por la lnterventora Delegada en la
Consejería de Educación y Universrdades, consideramos que elexpediente debe
seguir su curso hasta el Conseio de Gobierno..."

lnformado favorablemente por el Servicio Jurídico de esta Consejería, la
propuesta elevada desde la Dirección General de Universidades e lnvestigación,
de someter lo actuado a la decisión del Consejo de Gobierno, para que adopte
la resolución pertinente.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el dictamen preceptivo del Consejo
JurÍdico de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
12.12 de la Ley 211997, de 19 de mayo, reguladora de dicho órgano consultivo,
se eleva la siguiente

E
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Que se autorice a la Consejería de Educación y Universidades a reconocer la
obligación y que se proponga el pago, por importe total de 504.097,75, al Tesoro
Público, correspondiente a la amortización de capital e intereses de la primera
(2014) de las doce anualidades constantes en que consta el préstamo otorgado
por el Ministerio de Educación, recogido en el Convenio suscrito el 17 de
diciembre de 2010, autorización que opera eliminando tanto la traba que pesa
sobre la vencida en el presente ejercicio como sobre los ulteriores.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

Fdo: María lsabel Sánchez-Mora Molina

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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